
 

 

 

 
OPTI

 
SECC

MAS NOT

"E

 Según u
150,000

 En los ú
año, la i
camione

 Detroit 
valiosa s
y repote

 Sabias q
carga al 

 Las Nor
cuatro. A

 El Insti
sistema 
transpor
mayores

CION
BO

N

TICIAS PA

En la I

un estudio
0 y 160,000
ltimos 3 a
ndustria h
s pesados
Diesel Co

sobre el m
enciación d
que: El au
 año en Mé
mas de em
Aunque au
tuto Mex
 de admi
rte- que 
s daños. 

 TEC
OLET

NOTI

ARA MEJO

Industr

 realizado
0 unidades
años la ven
ha proyect
. 
rp. Ha pue

mantenimie
de los mot
uto transp
éxico y pa
misiones E
un no se sa
icano del 
nistración
permita d

  

CNICA
TIN T

I-OPT
 

ORAR EL D

ria del 

o por Kenw
s chatarra
nta de unid
tado que s

esto a disp
ento de las
tores. Cons
porte mue
articipa en 
PA y EUR

abe que re
Transport

n de riesg
dar respue

A INFO
TECNI

TIMU

DESEMPE

l Servic

wort Mex
a en Méxic
dades se h
se comerc

posición un
s unidades
sulta en ww
eve amas 
 360,000 
O entran 
quisito reg
te sugiere
gos químic
esta inme

ORM
ICO 

US  

ÑO DE LO

cio Pesa

 
xicana, act
co. 
ha increme
cializaran 

n folleto q
s, reparaci
ww.detroit
de 420 m
cruces fro
en vigor e
gulara en M
e que Méx
cos –basa

ediata a u

ATIV

OS LUBRIC

ado"  

tualmente 

entado. Pa
en México

que contie
ión, revisió
tdiesel.co

millones de
onterizos.

en el 2007
México. 
xico debe 
ado en la 
un inciden

Pág. 1

VA 

VO
23/Julio

Emisión Qui

CANTES

 circulan e

ara el pres
o entre 21

ene inform
ón, refacc
m. 
e tonelada
. 

7 con su ve

 contar co
 velocidad
te para e

1 de 3

OL. 20 
o/2005 
ncenal 

entre 

sente 
1,000 

mación 
ciones 

as de 

ersión 

on un 
d del 
evitar 



 Pág. 2 de 3

 En el país existe un parque vehicular especializado en el transporte de 
materiales peligrosos de alrededor de 28,815 camiones. 

 
 Existen 24 Normas Oficiales Mexicanas para le transporte de materiales y 

residuos peligrosos. Consulta en www.set.gob.mx. 
 Los expertos de Volkswagen aseguran que el combustible del futuro para la 

transportación es el diesel. Por ello han hecho su Eurovan, el vehículo ideal para 
transportar personas o carga. 

 De acuerdo con la Cámara Nacional del Autotransporte (conacar) diariamente 
cruzan a la frontera norte 15,000 camiones de carga. 

 

La Velocidad de Asentamiento Afecta al Análisis de 
Aceite 

 
El momento en el cual se toma una muestra de aceite, es un factor importante 

para obtener información para el análisis de aceite que sea representativa y que nos 
permita construir una tendencia. El momento óptimo para tomar la muestra es durante 
la operación normal de la máquina, ya que después de apagarla, todas las partículas 
comienzan a asentarse. La velocidad a la cual se asientan las partículas está definida 
por la Ley de Stoke. A continuación presentamos un ejemplo de cuán rápidamente 
algunas partículas pueden asentarse una distancia de 4 pulgadas (se asume para el 
ejemplo, que las partículas son de forma esférica): 
Partículas de sílica de 50 micrones: 12 minutos 
Partículas de acero de 50 micrones: 2.1 minutos 
Partículas de cobre de 50 micrones: 48 segundos 
Partículas de cromo de 50 micrones: 2.5 minutos            
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¿Qué significa la viscosidad del aceite de una grasa? 

 
Es posible pensar en las grasas como aceite lubricantes espesados. La parte de la grasa 
que en realidad hace el trabajo en la zona de carga del rodamiento, es el aceite en la 
grasa, no el espesante en la grasa. La verdad es que tanto el espesante como el aceite 
trabajan juntos, codo con codo, pero el factor determinante en la habilidad de la grasa 
para soportar la carga es la viscosidad del aceite. En la Hoja Técnica de Producto 
proporcionada por el proveedor, la viscosidad del aceite se incluye justo en seguida de 
la clasificación de la consistencia NLGI de la grasa. 
Para equipo altamente cargado, es generalmente recomendable usar una grasa con un 
aceite de alta viscosidad. En tanto que, en equipo de alta velocidad, se suele 
recomendar grasas con aceites de viscosidad más baja. 
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